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PRECIOS DE SDSCRIPCIÜN.
c: A.JE»nr A. «_

Por un mes 
Por 1res Idem 
Por seis Idem 
Por un año

2 pesetas 
5’50 »

... 10’50 »

... 20’50 »

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

...2’50 pesetas
...7 »
.12’5« »
.„24 »

Rimero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C3 o ixj 131C31 <±> .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

E s I xa E ixr <=31A.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y An
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad en su importante 
salud.

LimisiáB provincial.
Sesión de 9 de Febrero de 1897.
En la ciudad de Logroño, á nueve 

(le Febrero de mil ochocientos noven
ta y siete y siendo la hora de las once 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, los

Diputados
Sres. Aragón

» Ureta
» Stcheverría

Secretario
Sr. Eguíluz

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Sr. Presidente manifestó que 
había deseado vivamente llegase el 
momento de tener la honra de pre
sidir por primera vez á la Comisión 
provincial con objeto de ofrecerse á 
los dignos Sres. Diputados que la 
componían á quien saludó cariñosa
mente expresando su confianza en 
que con su reconocido celo habían de 
auxiliarle en la gestión llamado á 
ejercer en esta provincia.

El Sr. Aragón en su nombre y en 
el de los Sres. Diputados que com
ponían la Comisión provincial dió 
las más expresivas gracias al Sr. Pre
sidente por el aíectu )so saludo que 
les había dirigido y le significó po
día contar con todos los Sres. Dipu
tados en la gestión que se le había 
conferido y al propio tiempo le ofre
ció en su nombre y en el de los com
pañeros el .. ás vivo testimonio de 
su respetuosa y distinguida consi
deración.

Se retiró el Sr. Gobernador y ocu
po la presidencia el Sr. Aragón.

Se aprobó la siguiente consulta 
que ha de dirigirse al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

Excmo. Sr.:
El caso '2.® de la Real orden circu

lar de 22 de Enero último establece 

que los Médiuostitulares de los Ayun
tamientos pueden obtener nombra
miento para las Comisiones mixtas 
de reclutamiento, pero absteniéudo- 
SG de intervenir ante estas en los re
conocimientos de los mozos alista
dos en el Municipio en que prestan 
sus servicios.

Resultan nombrados para la Co
misión de esta provincia, los titula
res de Logroño D. Evaristo Fonta
na Santos y D. Pelegríu González 
del Castillo, el primero como Médi
co civil y el segundo como suplente.

Dada la disposición legal, cuyo 
contenido se ha expuesto, surge á 
esta Comisión la duela de si dichos 
facultativos podrán reconocer ante 
la Comisión mixta de reclutamiento, 
á los mozos alistados en el Ayunta
miento de Logroño, aun cuando no 
intervengan en el acto de la clasifi
cación que ha de tener lugar en la 
Corporación municipal, por que es 
de advertir que el Ayuntamiento de 
Logroño, cuenta con otro tercer Mé
dico titular que puede muy bien en
tender en los reconocimientos que 
ante el expresado Ayuntamiento se 
practiquen.

Nace esta duda acerca de si la in
compatibilidad que determina el caso 
2.’ de la Real orden circular de 22 
de Enero próximo pasado, ha de en
tenderse de una manera absoluta y 
general, esto es, si existe incompa
tibilidad aun cuando dichos Módicos 
no practiquen reconocimientos an
te los Ayuntamientos ó si por el con
trario ha de ser relativa y limitada 
al caso en que dichos titulares prac
tiquen reconocimientos ante el Ayun
tamiento.

Si la incapacidad se entiende en el 
primer caso propuesto, ó sea de una 
manera absoluta y general, esta Co
misión se verá precisada forzosamen
te á designar un tercer Módico que 
practique los reconocimientos ante 
la Comisión mixta de reclutamiento 
de los mozos comprendidos en el alis
tamiento de Logroño y demás per
sonas en él interesadas y en tal caso 
la Comisión que suscribe ignora si 
el nombramiento de tercer Médico 
puede hacerlo ella de una manera 
libre ó ha de sujetarse eu su nom
bramiento á las prescripciones con
tenidas en el Real decreto de 5 de 
Enero último.

Además del caso objeto de esta 
consulta puede suceder que resulte 
alguna incapacidad con los Módico^ 
por razón de parentesco con algún 
mozo, impedimento físico, ausencia 
ú otra causa cualquiera.

En resumen la Comisión consulta 
á V. E.:

1,® Si los Módicos nombrados por 
esta Comisión provincial, pueden in
tervenir en los reconocimientos que 
deben practicarse ante la Comisión 
mixta de reclutamiento si no inter

vinieran en los que han de practicar
se ante el Ayuntamiento en el acto 
de la clasificación.

2 .® Si siendo la incapacidad ab
soluta, la Comisión provincial podrá 
designar un tercer Médico que inter
venga en los reconocimientos que 
han de practicarse ante la Comisión 
mixta de reclutamiento.

3 .® Si el nombramiento de dicho 
tercer Médico podrá hacerlo la Co
misión provincial, de una manera 
libre ó designando á cualquiera de 
los aspirantes al concurso ya cele
brado y que no resultaron agracia
dos con ninguna de dichas plazas ó 
deberá hacerlo abriendo nuevo con
curso limitado al nombramiento de 
tercer Módico y sujetándose en un 
todo á las prescripciones contenidas 
en el Real decreto de o de Enero úl
timo* y

4 .® Si esta Comisión podrá ve
rificar el nombramiento de otro Mé
dico cuando resulte incapacidad por 
razón de parentesco con algún mozo, 
impedimento físico, ausencia ú otra 
causa cualquiera.

La Comisión siente molestar la 
superior atención de V. E., pero al 
hacer la consulta que precede la guía 
Unicamente el deseo de mayor acier
to.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Cam- 
provín, en solicitud de autorización 
para arbitrar recursos extraordina
rios con que cubrir el déficit del pre
supuesto de 1896-97.

Visto el informe de la Delegación 
de Hacienda de la provincia:

Resultando que la precitada Cor
poración municipal, ha utilizado en 
su grado máximo todos los recargos 
autorizados sobre las diferentes con
tribuciones é impuestos establecidos, 
á pesar de lo cual le resulta un déficit 
en su presupuesto que se propone 
enjugar gravando especies de con
sumo no comprendidas en la tarifa 
1.* del Reglamento del ramo.

Considerando que dicho expedien
te se halla instruido con las forma
lidades prevenidas en las disposicio
nes vigentes sobre la materia, y el 
arbitrio que se pretende establecer, 
dentro de las prescripciones déla ley, 
se acordó informar al Sr. Goberna
dor que el Ayuntamiento de Cam- 
provin puede obtener la autoriza
ción que solicita.

En el mismo sentido fué informa
do el expediente formado por el 
Ayuntamiento de Muro de Aguas 
relativo á autorización para arbi
tra recursos extraordinarios con que 
cubrir el déficil del presupuesto.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso interpuesto por D. Bal- 
doraero Hernández, vecino de Haro, á 
nombre del contratista de las obras 
del nuevo cementerio D. Julián Sal
gado, contra un acuerdo del Ayun

tamiento de dicha ciudad por el que 
se declaró no haber lugar á abonar 
al último el metro cúbico de sillería 
en los cuerpos de pilastras más que 
á razón de 38‘40 pesetas uno y no á 
razón de 88^40 como pretende el re
ferido contratista, se acordó propo
ner al Sr. Gobernador:

1 .® Que el presente recurso se pa
se á informe de la Alcaldía de Haro.

2 .® Que se requiera á D. Baldome- 
ro Hernández para que en el térmi
no de diez días acredite en forma la 
representación que ostenta para en
tablar este recurso* y

3 .® Que se aporten al expediente 
los documentos que se expresan á 
continuación.

A Copia del pliego de condiciones 
particulares y facultivas establecidas 
para la ejecución de las obras del 
nuevo cementerio de Haro.

B. Copia de la liquidación pe
ricial de las mismas hecha en 27 de 
Mayo de 1890* y

C. Cuadro de precios presenta
dos á la mencionada Corporación por 
D. Julián Salgado, haciéndose cons
tar si este documento es de puño y 
letra del Arquitecto D. Fernando 
Coello,

Cumplido el plazo de cuatro días 
que se concedió á los Secretarios de 
Ayuntamiento para remitir á la Di
putación el balance del mes de Ene
ro último, sin haberlo verificado va
rios de ellos, se acordó conminar á 
los Secretarios que no lo han cum
plido con la multa de veinte pesetas 
y concederles otro nuevo plazo de 
cuatro días para el envío del citado 
balance.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Vista una instancia de D.* Gu- 
mersinda Escudero López, rematan
te del portazgo de Briñas, en la cual 
manifiesta que el mal estado de su 
salud ó intereses no le permiten se
guir administrando la cobranza del 
mencionado portazgo, rogando por 
lo tanto se le conceda traspasar to
dos sus derechos y obligaciones como 
tal rematante en favor de su conve
cino D. Andrés Mate Gómez, el cual 
manifiesta así mismo su conformidad 
y aceptación en la antedicha instan
cia comprometiéndose á desempeñar 
la cobranza y demás obligaciones 
como si fuera el verdadero rematan
te, según lo tienen convenido por 
escritura pública otorgada ante el 
Notario de Haro D. Justo Torrey 
Artacho, que tienen presentada en 
la Secretaría de la Diputación, se 
acordó acceder á lo solicitado.

Examinada una comunicación del 
Alcalde de esta capital, trasladando 
otra del de Ausejo, en la que mani
fiesta que el día 12 de Enero último 
se presentaron en aquella Alcaldía 
á las ocho de la noche los pobres 
transeuntes Pedro Jaime y su espo-
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sa Josefa Martínez, los que exhibie
ron un pase firmado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de Viz
caya, y refrendado por el de esta 
provincia en el que se le ordenaba se 
le facilitasen dos socorros, dos baga- 
jesy desalojamientos, habiendo lle
gado aquellos al pueblo solos sin ser 
acompañados como es de su obliga
ción por el bagajero ó rematante de 
dicho servicio del cantón de esta ciu
dad, y que siendo ya varias las veces 
que el referido bagajero ha hecho lo 
mismo, ruega se le obligue á cumplir 
con las condiciones del remate sal
vando los atrasos que viene come
tiendo.

Visto el pliego de condiciones que 
sirvió de base para la subasta del 
citado servicio en los diferentes can
tones de la provincia, se acordó 
apercibir al rematante del de esta 
ciudad para que en lo sucesivo y 
cuando tenga que conducir pobres 
transeuntes ú otra cualquiera clase 
de personas á quienes por las Autori
dades se ordene s© les faciliten baga
jes vayan con ellos hasta el cantón 
donde se dirijan entregando en la 
Alcaldía la papeleta que á la salida 
de esta cuidad se les haya dado y 
advertirle asi como al de Ausejo que 
no será de abono y por tanto sedes- 
contará de la cantidad del remate el 
importe de las papeletas que sean 
motivo de queja por los Alcaldes de 
los cantones á donde deba llegar y 
que no haya sido cumplido el servi
cio en la forma que corresponde.

Vista una instancia de D.“ Petra 
Sáenz Benito, vecina de Arnedillo, 
en la que manifiesta que habiendo 
fallecido su esposo Santiago del 
Pozo y Olalla, rematante del servicio 
de bagajes en los años 1893-94,95-96 
y el actual del expresado cantón, 
la Diputación le adeuda el importe 
del 3.” y 4.* trimestre de los dos pri
meros años y primero del actual, y 
que habiendo fallecido abintestato 
suplica que al satisfacer el servicio 
se la releve de la presentación de la 
declaración de herederos pues el 
exigirla esto equivaldría á tener que 
gastar más cantidad que la que ha 
de percibir:

Resultando ser cierto lo expuesto 
por la recurrente, se acordó acceder 
á lo solicitado presentando certifica
ción de inscripción en el Registro 
civil del fallecimiento de su esposo.

Examinada una instancia de don 
Francisco Arquijo, vecino de Yécora 
(Alava) en la que expone que tenien 
do aprobada con fecha 20 de Noviem
bre último la cesión de un crédito 
hecho á su favor por D. Francisco 
Tuesta, vecino de esta ciudad, supli
ca se sirva abonarle el interés legal 
de aquella suma:

Resultando ser cierta la cesión y 
lo acordado en casos de la propia 
índole, se acordó acceder á lo solicita
do abonándole el 5 por 100 de inte
rés anual por demora en el pago á 
contar desde la fecha del presente 
acuerdo.

Vista una instancia de D. Fran
cisco Marín, vecino de esta Capital, 
manifestando que durante los años 
económicos de 1893-94, y 94-95, fue 
rematante del suministro de patatas 
en el primero de dichos ejercicios y 
en el segundo de alubias para los es
tablecimientos provinciales habiendo 
cumplido con todas las obligaciones 
inherentes á su cargo.

Que en el pliego de condiciones 
que sirvió de base para la subasta se 
dispone que el pago del suministro 
ha de efectuarse á los dos meses de 
presentada la cuenta en Contaduría 

más sucede que no se ha cumplido 
con esa circunstancia puesto que en 
la actualidad se le deben cantidades 
de importancia y que si bien es cier
to que la Diputación tiene estableci
do el abono del 5 por 100 anual por 
demora en el pago no solamente no 
se abonó el principal si no que tam
poco los intereses, suplicando por lo 
mismo que á la mayor brevedad po
sible so le abonen en metálico los in
tereses que su capital haya deven
gado hasta el día y que en el caso de 
no tener fondos provinciales al pre
sente se le manifieste para qué fecha 
podrá contar con el percibo de esos 
intereses:

Resultando de los antecedentes re
ferentes al asunto, que la Corpora
ción provincial adeuda al reclamante 
cantidades por los conceptos que se 
expresan, y siendo de justicia el pago 
de los intereses devengados por can
tidades no satisfechas á su debido 
tiemf o, se acordó interesar al Sr. Pre
sidente, Ordenador de pagos atienda 
con preferencia á satisfacerlos, y 
significar al interesado no es posible 
señalar plazo fijo para el pago pues
to que esto depende del mayor ó me
nor ingreso en las arcas provinciales.

Vista la comunicación del Sr. Co
ronel del regimiento Infantería Re
serva de esta ciudad núm. 57, mani
festando que por Real orden de 2 de 
Enero último se le concede pensión 
de cincuenta céntimos de peseta dia
rios desde el 25 de Mayo último, fe
cha en que su otro hijo Julio contra
jo matrimonio, á Manuela Gil Mira- 
lles, vecina de esta capital, como ma
dre del reservista del reemplazo de 
1891 José Martínez, que se halla sir
viendo en el Ejército de la Isla de 
Cuba, se acordó abonar de los fondos 
provinciales y por el tiempo á que se 
refiere la precitada comunicación el 
importe de 25 céntimos diarios de 
peseta como se hace con los mismos 
reservistas.

Vista una comunicación del señor 
Gobernador civil de la provincia 
transcribiendo otra del de Palencia 
como consecuencia de un acuerdo d® 
aquella Comisión provincial, intere
sando la retención de los intereses de 
esta Diputación en cantidad suficien
te á responder de lo que adeuda á la 
de aquella provincia, por estancias 
de dementes naturales de esta de Lo
groño, llamados Andrés Arroyo Or
tiz, y Eugenio Torres Sáenz:

Resultando de antecedentes que 
la Diputación se halla obligada al 
pago de las estancias refetidas, tal 
es así que tiene abonadas parte de 
ellas, apareciendo que en la actuali
dad se encuentra adeudando la suma 
de 2.09P25 pesetas y nó 2.040‘75 
que manifiesta la Diputación de Pa
lencia, habiendo solo consignado en 
presupuesto para atender al pago de 
estas atenciones tan solo la suma de 
1999^25 pesetas, única suma que en 
el día podría satisfacer á no haberse 
cerrado definitivamente el presu
puesto en que se halla incluida, se 
acordó significar á la Diputación de 
Palencia que tan pronto como se for
me el presupuesto adicional al ordi
nario del corriente ejercicio, se in
cluirá en él las 92‘00 pesetas que 
faltan para el pago total de las es
tancias con más las 1.999^25 que ya 
existen y una vez aprobado por la 
superioridad se pagarán las repeti
das estancias con preferencia á otros 
créditos.

Se aprobó la distribución de fon
dos correspondiente al mes de Marzo 
importante 52.428 pesetas 90 cénti
mos.

Previos los oportunos expedientes 
so acordó admitir en la casa de Be
neficencia guardando turno á Lo
renzo Benito, de 70 años de edad, 
vecino de Ocón, á Andrés Dalín, de 
la misma edad, vecino de Logroño, 
á Rufina Sarabia, de 11 años, vecina 
de Villamediana á Margarita Me
lón, vecina de Logroño y Domingo 
Jiménez Alvarez, vecino de Cervera, 
siempre que se encuentren en con
diciones para ello.

Examinada una instancia de Jus
ta Gabrejas Martínez, vecina de esta 
ciudad, en la que solicita sacar del 
Asilo provincial á su hijo Cipriano 
Gabrejas, de cuatro años de edad.

Visto el informe del Sr. Director 
de dicho establecimiento, se acordó 
acceder á lo solicitado previo el abo
no de los gastos causados y en el caso 
de ser pobre deberá justificarlo.

Vista una instancia de María Va
llejo Rincón, en la que pi<le se le con
ceda media ración más para poder 
lactar una hija suya hallándose en la 
actualidad en el Correccional sufrien
do condena.

Visto el informe del Sr. Adminis
trador de dicho establecimiento:

Considerando que la Corporación 
provincial en sesión de 12 de Abril y 
16 de Mayo de 1894 ha concedido 
igual petición á varias penadas que 
se encotraban en iguales circunstan
cias que la exponente, se acordó ac
ceder á lo solicitado.

Vista una instancia de María Con
suelo de San Emeterio y San Celedo
nio, expósita, vecina de Calahorra, 
en la que solicita la gratificación 
de 25 pesetas por haber contraído 
matrimonio con Casimiro Ruiz 
Arriaga, de la misma vecindad:

Visto el inftirme del Sr. Director 
de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, se acordó desestimar 
lo solicitado hasta tanto que la re
currente justifique su matrimonio con 
la certificación de inscripción del 
mismo en el Registro civil.

Examinado el expediente de de
mencia instruido por la Alcaldía de 
Anguciana relativo á la demencia que 
padece Narciso Rubio Serna, sol
tero de 47 años, vecino de dicha villa 
i fin de que ingrese en el Manicomio 
provincial para ser sometido á ob
servación:

Resultando que la certificación 
facultativa tan solo viene firmada 
por un Módico titular en vez de 
serlo por dos, faltando también el 
V.° B.® delSr. Subdelegado de Me
dicina del distrito, se acordó devolver 
dicho expediente al Alcalde á fin de 
que subsane los requisitos expresa
dos.

Examinado el expediente relativo 
a la naturaleza y pobreza de Clotilde 
Alonso Vizmanos que resulta ser po
bre y natural de Enciso y vista así 
mismo certificación expedida en for
ma legal en la que consta padece una 
locura crónica alucinatoria se acor
dó ingresara en el Manicomio pro
vincial para ser sometida á observa
ción.

Examinada una instancia de don 
Ecequiel Lorza, vecino de esta ca
pital en la que á nombre y por en
cargo de D.“ Juana Lacalle Blanco 
que lo es de Madrid, solicita ingreso 
como pensionista en el Manicomio 
provincial, de la demente Angela 
Lacalle Blanco, natural de esta capi
tal comprometiéndose al pago de las 
estancias causadas y que en lo suce
sivo cause á razón de D50 pesetas 
por estancia.

Visto el expediente remitido por 
la Diputación provincial de Madrid, 

se acordó acceder á lo solicitado por 
el recurrente quedando ingresada di
cha demente en el Manicomio pro
vincial para ser sometida á observa
ción.

Remitidas por el Sr. Módico Di
rector del Manicomio provincial, las 
certificaciones referentes al resulta
do de la observación á que han esta
do sometidos los dementes:

Julia Tejada, natural de Lanciego 
(Alava.)

Patricio del Río, de Tirgo.
Félix Ruiz Hervías, de San Asen- 

sio.
Ignacio Leza Castejón, de Alberi- 

te.
AndrésPórez Royo,deTurruncúii.
Glotilde xAlonso Vizmanos, de En

ciso; se acordó remitirlas originales 
á los Alcaldes de los pueblos, de que 
aquellos son naturales á fin de que 
sin pérdida de tiempo bien por la 
familia ó de oficio en el caso de que 
el enfermo carezca de parientes ó se 
hallen ausentes, se incoen los expe
dientes judiciales que previenen los 
artículos 6.® y’ 7.° del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885, previniendo 
á los referidos Alcaldes, acusen re
cibo de las certificaciones y parti
cipen el día en que dó principio la 
instrucción de los referidos expe
dientes.

Terminado el corte de los trajes 
que han de suministrarse á los asi
lados de la casa de Beneficencia, se 
acordó autorizar alSr. Vicepresiden
te de la Comisión provincial, para 
que ajuste la confección de los mis
mos.

Examinada una carta del Procu
rador D. Luis Lumbreras, expresan
do que el Tribunal de lo conteneioso- 
administrativo ha decretado presen
te poder especial para separarse ó 
desistir del recurso interpuesto con
tra la Real orden que declaró el de
recho al abono de sueldos devenga
dos por el Farmacéutico que íuó del 
Hospital provincial, D. Zacarías Zor- 
zano, á favor de los herederos ó cau
sa-habientes de este, y al mismo 
tiempo ha dictado providencia po
niendo de manifiesto el expediente 
para que dentro del término de vein
te días se formule la oportuna de
manda, se acordó dar instrucciones 
al referido Procurador, á fin de que 
no formule la demanda y quede firme 
la expresada Real orden con lo que 
se cumple con los deseos manifesta
dos por la Diputación provincial.

Fallecida la Eexma. Sra. D.“ Ange
la Vidal, exposa que fuó del Exce
lentísimo Sr. D. Práxedes Mateo Sa- 
gasta, se acordó encargar al Sr. V i
cepresidente trasmita á dicho Sr. en 
la forma que estime más convenien
te el sentitniento de la Corporación 
por tan sensible pérdida el cual sen
timiento es la expresión del qu0 
abriga toda esta provincia, tan que
rida para el Sr. Sagasta, y á la que 
tantos beneficios ha dispensado.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del presente mes el día 19 a 
las once de la mañana.

Se levantó la sesión.—El Gober
nador Presidente, Mariano Guillen. 
—El Secretario, F. Galo Eguíluz.
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ANÜNCIOIOFICIALES
No habiendo comparecido el mo

zo Teodoro Jiménez Pérez, número 
24 del sorteo del presente año, hijo 
de Calixto y Filomena, al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos ante este Ayuntamiento no obs

tante haber sido citado al efecto en 
debida forma con arreglo á la ley, 
se ha instruido el oportuno expedien
te con sujeción á las disposiciones del 
art. 105 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazos, y por sus resul- 

' tados le ha declarado prófugo esta 
' Corporación con la condena consi

guiente de gastos á tenor de las dis-

l posiciones legales.
En tal concepto, se llama, cita y 

emplaza para que comparezca inme
diatamente ante mi autoridad, á fin 
de ser remitido á disposición de la 
Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y en cumplimiento de 

l 

las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes, se sir
van procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía del menciona
do mozo prófugo ó su presentación 
á disposición de la Comisión mixta.

Cornago 27 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Esteban Arellano.

.IIMA PROVINCIAL DE INSTRl’CCIÓiN PÉBLICA DE LOGROÑO.
AÑO ECONÓMICO DE 1891 Á 1892. 4.® TRIMESTRE.

ESCUELAS.

Sueldo asig
nado en 

presupuesto.

Pesetas.

FECHAS DE LA

Número 
de días 

que estuvo 

vacante.

HABER 

que correspondió 
á dichos días.

Pesetas.

Vacante. Provisión.

Día Mes 1 Año. Día
1

Mes Año.

La de niños de Gasalarreina.................................................... 206 25 18
1

Mayo 1892 28 Mayo 
Junio

1892 9 20 61
La de id. de Alesauco................................................................ 206 25 27 Id. Id. 26 Id. 28 64 12
La de niñas de Foncea............................................................... 156 25 21 Junio Id. > 5» 9 15 57
La de id. de Cihuri................................................................... 156 25 12 Noviembre 1S9J 13 Abril 1892 12 20 76
La de niños de Arenzana de Abajo........................................ 156 25 22 Marzo 1892 25 Mayo Id. 54 93 42
La de id. de Villoslada............................................................. 156 25 2t Id. Id. > » 25 43 25
La incompleta de Villarroya.................................................... 124 » 18 Julio 1891 21 Abril 1892 20 27 40
La id. de Medrano................................................................... 124 » 13 Abril 1892 14 Mayo Id. 31 42 47
La id. de Villavelayo............................................................... 124 » 21

30
Febrero
Abril

Id.
Id.

12 Abril 
j»

Id.
w 71 97 27

La id. de Valdeperillo............................................................... 100 » 27 Marzo Id. 8 Abril 1892 7 7 77
La id. de Santa Lucía de Ocón.............................................. 100 11 Mayo Id. > > » 50 55 50
La id. de El Collado................................................................. 90 » !.• Enero Id. 23 Abril 1892 22 22 »
La í J. de Alesón. . . . •.............................................. 90 22 Junio Id. > > 8 8 >
La id. de Tobía........................................................................... 90 » 26 Febrero Id. 21 Abril 1892 19 19 .
La id. de Carbonera...............................’............................ 75 » 20 Enero Id. > > > 90 75 .
La id. de Daroca......................................................................... 75 > 9 Mayo Id. * » 51 42 33
La id. de Montemediano............................................. • • . 62 50 15 Enero Id. > ” i > 90 62 50

TOTAL. . • 716 97

Logroño 27 de Marzo de 1897.—El Gobernador Presidente, Mariano Guillén.—El Secretario, Román Zuazo.

Descuento del 50 por 100 à las escuelas servidas interinamente.

ESCUELAS. NOMBRES DE LOS MAESTROS

Sueldo 
en pre

supuesto.

Pesetas.

FECHAS DE LA PROVISIÓN.
Número 

de días que 
estuvo ser
vida inte
rinamente.

Descuento que 
correspondió á 

estos días.

Pesetas.

Interina. Propiedad.

Día Mes Año. jDía Mes Año.

iDon Bernabé Losa 275 » 1.” Enero 1892
1

> » > 90 137 50
Alfarn ” Gregorio Oliver 275 » 1.” Id. Id. > > 35 63 37

» Elena Bermejo 275 » 6 Mayo Id. » > > 55 84 13
¡ » Ana Gracia 275 > 2 Junio 1890 > » 90 137 60

Tin.... » Esteban Matute 275 « 17 Noviembre 1891 « n 90 137 60
liaro........................ » JovitaPortavitate 275 » 28 Marzo 1892 » » 90 137 50
Gasalarreina. » José María Pérez 206 25 28 Mayo Id. Î) V > 33 37 78
Alesanco. » Julio Merino 206 25 26 Junio Id. > w » 5 6 72
Canales.................... » Patrocinio Mendiri 156 25 22 Febrero Id. 6 Abril 1892 5 4 32
Arenzana de Abajo. > Santiago Súmalo 156 25 25 Mayo Id. > « > 36 31 14

Santu rde.................. ” María Merino 156 25 29 Abril Id. 30 Junio 1892 62 53 90
w Elena Bermejo 156 25 9 Octubre 1891 »1 n 28 24 22

Yilloslada. . > Casimiro Ertefania 156 25 26 Abril 1892 »! » > 66 56 22
I iniegrade Arriba. > Beuito Mahabe 150 » 24 Enero Id. > i w > 76 75 .
Glavijo. . . . , n Gonzalo Sáenz 125 „ 7 Id. Id. Abril 1892 6 4 14

i j TOTAL. . • 979 94

Logroño 27 de Marzo de 1897.—El Gobernador Presidente, Mariano Guillén.—El Secretario. Román Zuazo.

IMPRENTA PROVINCIAL
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PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MUNICIPAL DE VILLALOEAR
■ PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO.

Año econórnico d© 1895 á 1896
Consta de 279 habitantes establecidos y le corresponde la 9.* base de población.

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3.*, 4.* y 1." sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, à saber:

IVryVTFliCTUL.A. DEI T ./K GOISTTUTtlBUdOP*! ir>«JDXJSTElI-A.I-.

tzj 
es
B 
» ►< o
CL O
O
CL 
oS3

gí so

2 
p*
00 
?

tzi 
es 
B o
o

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pgseíos.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Semes
tralmente

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

1

2

3

4
6
6
7

1.‘

3.*

4.“

n 
n
>

9.‘

4.“

Rioja Delgado, Ramón

Rioja del Prado, Julio

Ezquerra Manzanares, Zaca
rías

Izquierdo Casillas, Nicolás
Pía Díaz, González
Del Río Corral, León 
Martínez Lanzurica Braulio

Plaza, 30

Extramuros, 81

Plaza, 34
Id., 33

Corrales, 14
Id., 15

Colmenar, 15

Venta vino y aguar
diente

Molino co n dos piedras 
que muele menos 
de seis meses

Herrero
Carrero
Horno pan cocer 

Id.
Cantero

Plaza, 30

Extramuros, 81

Plaza, 34
Id., 33

Corrales, 14
Id., 15

Colmenar, 15

Total....................

32 3»

26 «

14 «
14 >
14 «
14 >
34 .

148 «

5 21

4 16

2 24
2 24
2 24
2 24
5 44

23 68

37 12

30 16

16 24
16 24
16 24
16 24
39 44

171 68

2 23

1 81

« 98
« 98
33 98
33 98

2 36

10 32

39 35

31 97

17 22
17 22
17 22
17 22
41 80

182 33

9 84

8 33

4 31
4 31
4 31
4 31

10 45

45 53

Importa esta matrícula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de ciento cuarenta y ocho pesetas treinta y dos céntimos y de veintitres pesetas sesenta 

y ocho céntimos para el Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia á los efec

tos que determina el reglamento de 11 de Abril de 1893.

Villalobar, á 11 de Abril de 1895.—El Alcalde, Esteban Asenjo.—El Secretario, Félix de Tesantes.

Publicación y resultado.—D. Félix de Tesantes y Gil, Secretario.
Certifico: Que la precedente matrícula ha estado expuesta al público por término de 15 dias, contados desde el 11 de Abril hasta el 26 inclusive, según anuncios publicados en la forma acostumbra

da, sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.

Villalobar, à 1.® de Mayo de 1895.—Félix de Tesantes.—V.* B.® El Alcalde, Esteban Asenjo.
Conforme con su original.—El Administrador, Pino.
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